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REF: N° 110014003086-2019-00010-00  

 

Observado el escrito allegado por la parte actora (núm. 17), se dispone: 

  

1.- Se tiene notificado al demandado Carlos Alberto Gómez Rodríguez por 

conducta concluyente del mandamiento de pago proferido en su contra al interior 

del expediente, con la manifestación que obra en el numeral 16 del expediente 

digital, conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., la que se 

entiende surtida el día 29 de abril de 2021, fecha en que se recibió el memorial.  

 

2.- Aceptar la suspensión del presente proceso por espacio de 12 meses contados 

a partir de la fecha de presentación de la solicitud (29/04/2021) (Núm. 2º art. 161 

C.G.P.). 

 
3.- Por secretaría, contrólese el término de suspensión aludido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                        

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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